
B. O. del E.—Núm. 364 30 diciembre 1950  Anexo único.—Página 2787

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el d ía 30 de diciembre de 1950, de acuer

do con las disposiciones vigentes

Franco» (1 ) ................. ............ .
Lluras .... ..••.••••.«•••«ee**. «••••<>•. *•••««•
Ornares ............ ............ ...............
Francos suizos ............................ .
Francos Delgas
Florines ............................... ..............
Escudos ................... ..........................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ...............................
Coronas danesas ..................... .

8.128 
30  660 
10.960 

252 970 
21 900 

288.157 '  
38  080 

1.46 
2116  
1.585

( 1 )  Este tipo podra sufrir ia3 modifica
ciones que deriven dei régimen francés 
dd cambios

CAMBIOS ESPECIALES

publicados el  día 80 de diciembre de 1950. 
de acuerdo spon la norma primera de la 
Orden del Ministerio de Industria y Co
mercio de fecha 8 de diciembre de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 de 

diciembre de 1948)
En virtud de orden del Ministerio de In- 

i l  tbiria y Comercio de Id de diciembre d' 
.V.lóO, y a los electos de las normas segunda 
y torcera de la Orden de 8 de diciembre 
de 1948. regirán hasta nuevo aviso lo , cam
bios que a continuación se detallan para 
ia-* mercancías que también se especifican:

Exportaciones
P r o d u c t o s :  « C erám ica  y s im ila res »  y «L a -

d r i l lo s  y  T e ja s »

Cambios : Francos franceses 7.820
L ibra, ......    76,650
Dólares ...............   27.375
Francos suizos ............. 632.425
Francos belgas ............  54.760
Florines .....................   720.392
Escudos .......................   95,215
Corona, suecas  ..........  5.290
Coronas dan?s>\3  .... 3,962
Pesos mejicanos  .......... 3,162

Corno consecuencia de la publicación de 
estos cambios especiales, quedan anulados 
iOt; que fueron publicados en el BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO de 9 de octubre de 
1949 para lo.s misinos productos.

M IN IS TE R IO  DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento del español don Juan 
Luis Vieitez Lorenzo, natural de Fenteira, 
barrio de Sande «Pontevedra), hijo de 
Benito y de María Josefa, ocurrido el 
día 2 de noviembre pasado.

DELEGACIONES DE HACIENDA

PONTEVEDRA 

Junta Administrativa.—Secretaría
N o t if ic a c ió n

La Junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación, en reunión de 2 de 
diciembre de 1949, ha acordado en el ex
pediente número 738 de 1949, por defrau
dación, lo siguiente:

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso pri
mero del artículo octavo de la Ley de 
14 de enero de 1929, en relación con el 
articulo 12 de la misma.

2.° Declarar asimismo cometida la ta i
ta que determina el Decreto de 20 de 
febrero de 1942.

3.° Declarar responsable, en concepto 
de autor, a José Salcedo Fernández.

4.° Imponerle las siguientes multas:

1.342 pesetas, por defraudación, y 624 pe-  
setas, por infracción monetaria. Total 
importe de las multas: 1.966 pesetas.

Imponer la pena subsidiaria de pri
vación de libertad que corresponda en 
caso de insolvencia,

6.° Declarar ei comiso de la mercan
cía aprehendida.

7.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores. en lo 
que a la falta de defraudación se níiere.

Requerimiento.—Al mismo tiempo se le 
requiere para que bajo su responsabilidad 
y con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 102 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, manifieste si tiene
0 no bienes de fortuna con que hacer 
efectiva la multa impuesta. En caso de 
poseerlos hará constar a continuación los 
que fueren y su valor aproximado, remi
tiendo a esta Junta, dentro del plazo 
de tres días, una relación descrintiva de 
los mismos, con el suficiente detalle, para 
llevar a cabo su embargo si la multa no 
fuese ingresada en el plazo de quince 
dias hábiles, a contar del siguiente a 
esta notificación. Si no los posee, o po
seyéndolos no cumnlimenta lo disnuesto 
en el requerimiento presente, se decretará 
el cumplimiento de ia pena subsidiaria 
de privación de libertad correspondiente.

 Diligencia.—Contra el presente acuerdo 
puede interooner recurso de alzada para 
ante el Tribunal Contencioso-administra- 
tivo Provincial en el plazo de tres me
ses, a contar de la fecha de la notifi
cación.

Lo que se publica en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO para conocimiento 
del encartado José Salcedo Fernández, 
por desconocerse su actual paradero, 
siendo el último conocido calle del Ca
pitán Carrero, número 4, de la ciudad 
de Vigo.

Pontevedra, 14 de diciembre de 1950.— 
El Secretario de la Junta Administrati
va (ilegible).—Visto bueno, el Delegado- 
Presidente (ilegible) *

3.087—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO  
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 24 de noviembre de
1949 falleció en Véiez de Beneudalla (Gra
nada) el obrero Antonio Díaz López, de 
veinticinco años de edad, natural de Mo
tril (Granada), hijo de José y de Jose
fa, domiciliado en .Cruces-Motril (Grana
da), que trabajaba aLservicio de Eduardo 
Castro Reyes.

Por consecuencia de accidente de tía- 
bajo ocurrido el día 16 de septiembre de 
1960 falleció en Gerona el obrero Igna
cio Figueras Matas, de cincuenta años 
de edad, natural de Gerona, hijo de Joa
quín y de Loreto, domiciliado en Gero
na, que trabajaba ai s e r v i c i o  de la 
R. E. N. F. E.

Por consecuencia de accidente de traba
jo ocurrido el día 11 de septiembre de
1950 falleció en Málaga el obrero Juan 
López Campos, de sesenta y cuatro años 
de edad, natural de Cásarabonela (Mála
ga), hijo de Juan y de Mariana, domici
liado en Málaga, que trabajaba al servi
cio de Olivarera Peninsular, 8. A.

Por consecuencia de accidente de traba
jo ocurrido el día 18 de mayo de 1949 
falleció en Cádiz el obrero Francisco Mar
tínez García, de veintinueve años de edad, 
natural de Alcalá del Valle (Cádiz), hijo 
de Antonio y de Rosalía, domiciliado en 
Central-El Tom o (Cádiz), que trabajaba 
al servicio del Instituto Nacional de Co
lonización.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 22 de septiembre de

 1950 falleció en Pozo Santa Bárbara, de

Utrilla, el obrero Pablo Vadillo Herrero, 
de cuarenta y siete años de edad, natural 
de La Bastida (V itoria), hijo do Braulio 
y de Gregoria, domiciliad-) en Cedacería 
Utrillas (Teruel), que trabajaba al servi
cio de Minas y Ferrocarriles eje Utrilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de (.ñe
ro de 1939, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acompañando ios do
cumentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del T ra 
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 21 de diciembre de 1950.—-El 
Director general. Isaac Galcerán Valdés*

EXCMO. CABILDO INSU LAR
DE TENERIFE

Secretaría.—Fomento

Cumplimentando lo resuelto per el ex
celentísimo Cabildo en ses'ón celebrada 
los días 7, 13, 17, 21 y 23 de noviembre 
último, se anuncia por el presente lici
t a c i ó n  para ejecutar por subasta las 
obras dé «Ampliación del pabellón del 
servicio dei Gran Hotel Meneey», de es
ta capital, con arreglo al pliego de con® 
di clones que se publica & continuación:

E x t r a c t o

1. Será objeto de esta subasta dejar 
totalmente terminadas las obras que $© 
citan en el precedente titular.

2. El tipo de licitación será el presu
puesto de ejecución por contrata, qu* 
asciende a la cantidad de 151.457,95 pe® 
setas.

3. Las proposiciones de los que aspi
ren a tomar parte en la subasta deberán 
ser redactadas con arreglo al modelo 
que al final se inserta y extendidas en 
papel administrativo de sexta clase, de 
4,50 pesetas, y reintegradas con timbre 
insular de una peseta, presentándose ba
jo sobre cerrado y lacrado, en que se 
hallará escrita y firmada por el licitador 
la siguiente Inscripción: «Proposición pa
ra optar a la subasta de las obras de 
«Ampliación del pabellón del servicio del 
Gran Hotel Meneey», de esta capital.

A las proposiciones se acompañará, por 
separado, el boletín, recibo o autor.za- 
ción que justifique el ingreso de la cuo
ta obligatoria del subsidio de vejez co
rrespondiente a l mes anterior; de las 
Empresas y Sociedades, además, una 
certificación extendida por su Director 
o Gerente que acredite no formar parte 
de la misma ninguna de las personas 
comprendidas en los artículos 1 y 2 del 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

4. Las proposiciones para optar a la 
subasta poorán presentarse en la Secre
taría del Excmo. Cabildo desde las qu n- 
ce horas ’ a las dieciocho, durante quin
ce días háb:les, contados a partir del si
guiente al de la inserción del correspon
diente anuncio en el BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO.

5. Para tomar parte en la subasta* 
los lieitactores deberán constituir, en con
cepto de depósito provisional, la suma 
de 3.029,15 pesetas, acompañando la co
rrespondiente carta de pago a sus pro
posiciones. Hecha te adjudicación, el li
citador a quien se otorgue la subasta 
constituirá la fianza definitiva para res
ponder ae los compromisos contraídos, 
la que se elevará a la cantidad de 6.058,30 
pesetas. En el caso de que la adjudi
cación de la obra se hiciera con baja 
que e x c e d a  del diez por ciento (10 
por 100) del tipo ae subasta, se cons
tituirá-' una garantía complementaria, 
que consistirá en ia tercera parte de la 
diferencia entre el importe del diez por 
ciento (10 por 100) y la baja ofrecida. 
Tanto el depósito provisional como la 
fianza definitiva podrán constituirse &&
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metálico, en títulos de la Deuda ce! Es- i 
tado o insular, en cédulas de Crécito 
LccaJ o en créditos reconocidos y liqui
dados a favor de los acreedores directos 
de la Corporación, siempre que estos 
sean los que hayan de prestar la fian
za £/Os depósitos prov.sionales podrán 
constituirse en la Caja insular, en la Ge
nera) de Depósitos o en sus Sucursales, 
y la fianza definitiva habrá de situarse 
en cualquiera de las Cajas citadas den
tro de esta provincia.

6. La apertura de ios pliegos tendrá 
tugar a las dieciséis horas del día si
ga ente al del vencimiento del pia-zo que 
se conceda para la admis.ón de pliegos 
ante una Mesa integraos por el señor 
Presidente o Consejero en quien dele
gue. el señor Consejero don Domingo Gar
cía López, designado por Decreto de la 
Presidencia, y un Notario, que dará fe 
o el acto.

7. La subasta se celebrará con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento de 2 ae julio de 1924. para 
las contratas municipales, en armonía 
con lo prevenido en el articulo 11 del 
Estatuto prov ncíal vigente.

8. La subasta se adjudicará a ta pro 
pos'ción más ventajosa, y en caso de re
sultar dos o más proposiciones iguales, 
se verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos. y ae subsistir la igualdad se deci
dirá por sorteo la adjudicación del ser
vicio

9. El rematante se compromete a co
menzar las obras dentro de los diez días 
siguientes a la adjudicación definitiva 
y a dejarlas completamente terminadas 
en e) plazo de seis meses. Por cada día 
más que larae el adjudicatario en fina
lizar las obras sobre el plazo concedido 
satisfará una multa de cien, pesetas

10. Las faltas que cometa el contra- 
c.sta, por lo que a este contrato se ve- 
fiere serán sancionadas con multa de 
¿00 pesetas

11. Será obligación a el adjudicatario 
pagar los anuncios, honorarios que se 
acrediten y suplementos adelantados y. 
en general, toda clase oe gastos que este 
contrato v su form.Uización ocasionen 
y los impuestos presentes y futuros a 
que pueda dar lugar el cumplimiento del 
mismo

12 El contrato se hace a nesgo y ven
tura para el rematante sin que en n n- 
gún caso pueda pedir alteración de pre- 
c.os ni resc’sión del contrato

13 El pago ae las obras' se hará en 
virtud de certificación de las obras ejes 
cutaaas en cada mes. que se extenderá 
dentro de los die2 primeros días del si
guiente oor el Director Técnico de le* 
obras.

C o n d ic io n e s  f a c u l t a t iv a s

14 Regirán las consignadas en el pro
yecto redactado por el Arquitecto Di
rector de las obras.

Moda i> oropumezon

Don .......... natural de ........... provin
cia ae ........... vecino de ...........  domi-
cii-aüo en la calle de  ...... número.........
enterado dei anuncio inserto en e* BO
LETIN  O F IC IA L DEL ESTADO lecha
  para la aajudlcsc.ón en pública
subasta de ias obras de ........... se com
promete a ejecutar d chas obras con su
jeción estricta a ios requisaos y cláu 
aulas de los pliegos de condiciones eco
nómicas y facultativas, por la cantidad 
de .......... (en letra» pesetas.

(Fecha v firma ue; oroponente.)

Santa Cruz de Tenerife, 19 de aiciem 
tore de 1950. -E l Secretario, José V Ló
pez de Vergara.—V °  B.<\ el Presidente 
accidental. Machado Llarena.

2.724—O.

A S E N T A M I E N T O S  

MA D R I D 

! Secretaría
La excelentísima Comisión Municipal 

Permanente, en sesión de 1 del actual, 
con sanción del pleno en la de igual fe
cha, acordó anunciar concurso público 
para contratar las obras de pavimenta
ción e instalación de alcantarillado, al> 
sorbederos y tuberías v bocas de riego en 
las calles números 1, 2 y 4 de la 7ona 
Industrial de las Delicias, con sujeción 
a ios pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 4.446.704,86 
pesetas

El plazo del concurso es el de veintidós 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en el QOLETTN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, 
de diez de la mañana a una de la tardo, 
en el Negociado de Subastas de la Secre
taría y en las Tenencias de Alcaldía de 
Buena vísta v Retiro, correspondientes a 
las zonas tercera y cuarta: cu vas proposi
ciones deberán estar extendidas en naoel 
de ia clase sexta, aumentado en el 5 
por 100. y 9ello municipal de 1.G0 pesetas, 
en pliegos cerrados y lacrados, v acom
pañadas. oor separado, del resguardo aue 
acredite haber consignado en la Depo
sitaría Municipal la cantidad do 71 700.57 
peseras en concepto de depósito provisio
nal. reintegrado con los sellos municipa
les especiales de subastas, a razón de 
0 pesetas por en da 500 ó fracción de ellas, 
durante los expresados dias v horas aue 
comprende el niazo del concurso v en los 
sitios antes mencionados 

Los pliegos de condicionas facultativas 
v demás antecedentes estarán do mani
fiesto, durante los mencionados dias v 
horas en el Negociado de Subastas del 
excep tís im o  Ayuntamiento 

Los lidiadores declamarán en sus pro
porciones aue las remuneraciones míni
mas aue habrán de percibir los obreros 
que utilicen, per lomada legal de trábalo 
v ñor horas extraordinarias, no serán in
feriores a ios tmos fijados por las enti- 

comoefoníes 
Asimismo vienen obligados los T.eitn,do

res al cumplimiento de la Lev de Protec
ción a la nrodn^ón  nacional, de 24 de 
nntUombre de 1939 

Terminado el ni* 70 del concuaso se pro
c e d ió  a) día siguiente a las trece, a la 
an^rtura de los oliegns presentados, los 
cuales nadarán, en unión del expediente, 
a estudio de la r ’nmisidn de demento, para 
su nronnesta de adjudicación

El rematante c o n s titu irá  en la Deposi
ta re  Murucioal. en concento do fianza 
definitiva, nara garantizar el cumplimien
to del ^r>rnnrnmiso contraído, la cantidad 
de 1 4 9 4 0 1  15 pesetas aue l** será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la 

f^or-ión correspondiente 
Todos cuantos gactos origino este con

curso során de cuenta del adjudicatario 
Lo que se anuncia al público para su 

co rrim ien to  
Madrid 22 de dieiombre de 1950 —El 

Secretario M B»rdejo

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase sexta, aumentado 
en el 5 por 100 y sello municipal de 
1,60 pesetas, y al presentarse llevar escri
to en el sobre lo siguiente* «Proposición 
para ontar al concurso de obras de pavi
mentación e instalación de alcantarillado 
v otras en las calles 1, 2 y 4 de la Zona 

Industrial de las Delicias»»

Don ........... que vive ........... enterado
de las condiciones para contratar me
diante concurso las obras de pavimenta
ción e instalación de alcantarillado, ab- 
sorbederos y tuberías y bocas de riego en

las calles números 1, 2 y 4 de la zona in
dustrial de las Delicias, -munciado en el 
B O IE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en 
el «Boletin Oficial» de la provincia en ios
días ... v ... de ..........   conforme en un
todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras con es
tricta sujeción a ellas. (Aquí ia proposi
ción de esta forma: por los precios tipos, 

el a lza  de
0 CGn la baja de ......  tanto Dor ciento
—en letra en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de cer- 
cibir 103 obreros de cada oficio v categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes.

Madrid, ... de ............... ........  de 195...
(Firma del proponentc.)

2.70&-O.

ARCOS DE LA  FRO NTERA 

S u b a s t a

Por el presente se hace público que 
bajo mi presidencia, o de la de quien dele
gue, se celebrará, a las doce horas del 
día siguiente de cumplirse veinte días 
hábiles de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO. o al siguiente sí éste fuera in
hábil. en estas Casas Capitulares, el acto 
de la subasta de- las obras de reparación 
de la traída de aguas de «El Cañudo» 
por el tipo de trescientas cuarenta v siete 
mil setenta pesetas con siete céntimos, 
según provecto formulado poi el señor 
Ingeniero don Vicente Campos Guereta, 
quien será Director facultativo de las 
obras.

Las proposiciones serán hechas por 
pliegos cerrados, en papel del timbre co
rrespondiera'» v con sujeción al modelo 
que al final se inserta, acompañándose 
otro pliego, igualmente cenado, con re
ferencias e informes comerciales, v entre
gados en esta Secretaría Municipal hasta 
las doce horas del día anterior al de la 
celebración de la subasta.

La fianza provisional será de un dos 
por ciento del Upo de subasta, v la defi
nitiva. de un cinco por ciento del importe 
del remate.

Será de cuenta del rematante el impor
te de los anuncios en periódicos v «Bole
tines Oficiales» acta notarial de la su
basta. escritura pública v reintegro del 
expediente, timbres e impuestos de todas 
clases a que diera lugar la elevación a 
escritura pública del contrato

Se obliga igualmente 1̂ rematante a 
cumplir exactamente la legislación social 
con respecto a los obreros v empleados 
que utilice en las obras

Los pliegos de condiciones económico- 
facultativas se encuentran de manifiesto 
en la forma acostumbrada

Arcos de la Frontera. 22 de diciembre 
de 1950 -El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ..............  vecino de ..............  ente
rado de los pliegos de condicionas y anun
cios de la subasta de las obra9 de '•epara- 
ción del abastecimiento de aguas de la 
ciudad de Arcos de la Frontera, se com
promete a verificar dichas obras por el
precio de pesetas ............  céntimos........
y a cumplir exactamente las condiciones 
ifijadas.

(Fecha y firma del prooonente.)
2.722—0

TAR R A G O N A
C o n c u r s o -s u b a s t a

de las obras de renovación y 'pavimen
tación de la acera norte de la rambla da 

San Carlos
Acordada por este Ayuntamiento la 

contratación mediante concurso - subasta 
de las obras de renovación y pavimenta-
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eión de la acera norte de la rambla de 
San Carlos.  ̂ transcurrido sin reclama
ciones el plazo que previene el articu 
lo 26 del Reglamento de Con ratación 
Municipal, de 2 de julio de 1924, se hace 
saber que este concurso-subasta se llevará 
a cabo con arreglo a las normas siguien
tes:

El presupuesto de contrata asciende a 
1.37 ('■8'!.07 pesetas.

El d e p ó d ’o  provisional se eleva a pe- 
setas 3 141.65.

La r,:uv/a definitiva ascenderá a pese- 
tas 6 83.30.

El d ‘̂ ós:to provisional habrá de cons
tru irse en moneda legal La fianza defi
nitiva oodrá serlo en moneda legal o en 
valores del Estado. Provincia y Munici
pio, o Cédulas del Banco de Crédito Lo
cal de España.

Serán de cuenta del rematante los gas
tos que se originen con ocasión del re
mate.

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría de este Avuntamien‘0. Nego
ciado de Fomento, de las diez treinta a 
las trece treinta horas, durante veinte 
días hábiles, a contar del siguiente al 
de inserción del en el BOLETIN
O^CTAL DEL ESTADO

En el mismo Nogociado estarán de ma
nifiesto los provectos de estas obras, con 
sus Memoras, oíanos v presupuestos

El ol a*o de ingreso de la fianza defi
nitiva. así como ol de comienzo de las 
obras, forma de nrpsortarión de los plie
gos de proposición v docum entaron oue 
debe a cornee ña rse. viene detallado °n el 
an u n ro  publicado en el «Bo^Mn Of*ri«d» 
de la provincia numero W  de fecha 
20 del actual mps de diciembre

Tarragona. 21 de ri-romb^e Hp 1950 — 
El Alcalde, Fnrioue Olivé —P A. de 
la C M.. el Secretario general, C. Mar
tín 0* Ppfínlver.

2.719-B—O,

VALENCIA
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciu

dad saca a subasta las obras de- cons
trucción del alcantarillado y pavimentado 
de .a calzada y aceras y acometidas de 
la calle de Serrano F.ores, con sujeción 
al provecto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en la Sección Administrativa 
de Ensanche, todo? los dias laborables, 
de diez a trece horas.

El precio tipo que ha de servir de Dase 
para la subasta es de setecientas cuaren
ta y tres mil cuarenta y siete pesetas y 
noventa v un céntimos, a .a baja.

Para tomar parte en .a subasta deberán 
les iicitadoros constituir en la Caja Ge
neral de Depósitos, o en una de sus 
Sucursales o en la Municipal, la canti
dad de catorce mil ochocientas sesenta 
pesetas y noventa y cinco céntimos, a 
que ascienda el dos por ciento de tipo de 
subasta, en concepto de depósito y el 
rematante constituirá .a fianza definitiva 
de veintinueve m i setecientas veintiuna 
pe-^etas y ncventa y un céntimos Estos 
depósitos y la fianza podrán constitu.rse 
en metálico o en cualquiera de los valo
res o signos de crédito que determina el 
articu o 10 de* Reglamento para la con
tratación de obras v servicios municipa
les de dos de julio de mil novecientos 
veint.cuatro, computándose en la forma 
que establece el artículo 11 del mismo, 
siendo también admisibles la cédula de 
Crédito loca-, por tener legalmente la 
consideración de efectos públicos.

Les Incitadores podrán concurrir a la 
subasta por sí o representados por un 
apoderado con poderes bastantes dos por 
e1 señor Secretario de la Corporación 
Municipal, o, en su defecto oor uno de 
los Jefes Letrados de la Municipal dad 
Dichos Doderes y demás documentos que 
havan de bastsntearse deberán presen
tarse con cuarenta y ocho horas, por lo

i menos, de antelación a ía ceiebraclón de i 
Ir. subasta, no admit.end se los que se 
presenten fuer¿ de dicho plazo

Las obras las dejará completamente 
terminadas dentro del plazo de un año 
a contar de la fecha de la firma de la es
critura de .as mismas

Se hace constar, en cump imiento del 
artículo 26 del Reglamento para la con
tratación de obras y servicios municipa
les, de 2 de julio de 1924, antes citado, 
que durante el plazo del juicio contra
dictorio de diez días que se abrió en el 
expediente para formular reclamaciones 
contra el acuerdo del Ayuntamiento apro
bando el proyecto no se formuló ninguna

El contratista percibirá el imperte de 
las obras que* realmente ejecute, sc-an 
en más o en menos de las calculadas, 
con cargo al capítulo II. articulo terce
ro, partida tercera, del vigente presu
puesto de Ensanche.

Ai contratista se le expedirá mensual
mente por el señor Arquitecto inspector 
de las obras certificación de las que lleve 
realizada.- cada mes. a fin de que pueda 
percibir el importe de las mismas den- 
Lrc de .os treinta dias siguientes de pre
sentar la certificación en la Contaduría 
Municipal, previa su aorobación por el 
excelentísimo Ayuntamiento.

E! contrat sta nombrará un facultativo 
competente para la dirección de las obras 
v un aparejador.

Todos los gastos que se originen en la 
subasta, incluso :a inserción de anun
cies. honorarios del Notario que en la 
misma actúe.y autorice el contrato, de
rechos reales e impuestos, serán de cuen
ta del contratista.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponente,? están obligadas a; cum 
plimiento del Real Decreto de 24 de di- 
c embre de 1928 («Gaceta» del 25 de> 
propio mes y año .

La subasta se celebrará ccn arreglo a 
lo establecido en el artículo 15 de' Re
glamento citado de 2 de julio de 1924. y 
tendrá efecto en la Casa Consistorial de 
esta ciudad ei primer día hábil después 
de haber transcurrido los veinte días há
biles siguientes de anarecer inserto este 
anuncio en e’. BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO a las doce he ras. bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o Te- 
n.ente de Alcalde en quien dPlegue y 
con intervención de otro miembro de la 
Corporación municipal.

Los licitadores presentarán los pliegos 
de proposición bajo sobre cerrado a sa
tisfacción, a los que acompañarán el res- 

ño depósito, en el Registro Espe
cial de la Secretaría Municipal, desee el 
día sigu'ente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEI ESTADO, hasta el anterior hábil 
del día señalado para su celebración, de 
nueve a trece horas, siendo rechazado en 
el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste a lo 
preceptuado en el ú lt:mo párrafo del ar
tículo 10 ael repetido Reglamento.

En el anverso de la plica en que se 
encierre la proposición d e b e r á  h3cer 
constar el licitador lo siguiente: «Propo
sición para optar a la subasta de las 
obras de urbanización de la calle de Se
rrano Flores», y en el reverso se hará 
constar por el funcionario que reciba la 
plica y por el presentador, bajo la firma 
de ambos, de que la plica se halla in
tacta

Las proposiciones se redactarán en pa
pel de la clase sexta con sujeción al si
guiente moaelo:

Modelo de proposición
Don ......  vecino de ........ domiciliado,

a los efectos de esta subasta, en esta ciu
dad. calle ..., número .... piso..., según 
documento de identidad que justifique 
debiaamente su personalidad (detállese), 
enterado del proyecto, presupuesto y-plie

gos de condiciones aprobados por el ex* 
celentís'mo Ayuntamiento para la ejecu* 
c:ón por medio de subasta de las obras 
de construcción del alcantarillado, aco
metidas. pavimentado y accesorias de la 
calle de Serrano Flores, se compromete 
a llevar a efecto dichas obras con suje
ción a los referidos proyectos y pliegos, 
por la cantidad del presupuesto, que es 
de setecientas cuarenta y tres mil cua
renta y siete pesetas noventa y un cén
timos, y con la rebaja de ..........  unidades
y ..........   céntimos por ciento (expresado
en letra).

Las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias los 
obreros que sean empléanos en estas 
obras, serán con arregló a la legislación 
v.gente.

(Fecha y firma del proponente.)

Valencia, 20 de diciembre de 1950.—ES 
Alcalde (ilegible)»

2.721—0 .

ANUNCI OS P A R T I C U L A R E S
BANCO DE GIJON

Habiéndosenos comunicado el extravío 
del resguardo de depósito en custodia en 
este Banco número 28.429, expea.do el 
13-12-1934 a nombre de don Aniceto Me- 
néndez del Valle, comprensivo de pese
tas nominales 10.000, en cuatro títulos 
sene B, números 223.722 al 5, Deuda 
Amortizadle al 4 por 100. octubre 1945, 
se hace público por tres veces con inter
valos de diez días de una a otra inser
ción de conformidad con lo establecido 
en los artículos 11 y 30 de nuestros Es
tatutos.

Gijón, 7 de diciembre de 1950.—El Di
rector-Gerente, Julián García Fernández.

6.917—P. 2.* 30-12-950

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

O blig a c io n es  e m is ió n  1949
Pego de cupón.—Desde el día 2 del pró

ximo mes de enero se pagará en los 
Bancos de: Bilbao y Vizcaya, de esta pla
za, y en el Banco Urquijo y Sucursales de 
los Bancos de Bilbao y Vizcaya, en Ma
drid, el cupón número 2 de las Obliga
ciones simples de 6 por 100, emitidas por 
esta Sociedad en diciembre de 1949 y  
puestas en circulación en enero del co
rriente añe, a razón de 11,40 pesetas por 
cupón.

Pago de Obligaciones amortizadas.— 
Igualmente, a partir de la expresada fe
cha y por los mismos Bancos se efec
tuará el pago de las 2.600 Obligaciones 
de la citada emisión, que han resultado 
amortizadas en el sorteo celebrado el di?- 
21 del corriente, a razón de 494,25 pe
setas por titulo.

La numeración de estas Obligaciones 
amortizadas se consigna en la lista que 
obra en las oficinas de esta Sociedad, 
en Bilbao (alameda de Recalde, 27), y en 
las de Madrid (Serrano, 3), de la que se 
facilitará copia a los Obligacionistas que 
lo soliciten.

Bilbao. 22 de diciembre de 1950.—-El 
Secretario del Consejo de Administra* 
ción, Juan María de Goyarrola.

7.218—P.
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$1." Sorteo para la am ortización de la Deuda al 4 por 100, em isión de 13 de noviem bre de 1915. por la «urna de pesetas d iecisiete 
m iliones setecientas cincuenta mil.

D ebiendo acom odarse la am ortización a lotes cabales, corresponde am ortizar la referida sum a cu  erte trlme-stra que vencerá 
el 15 de lebrero próxim o com o se ludiea en ei respectivo cu ad io  sigu ien te :

Series
| Bolas I 

2 encantaradas j

i 1

T ítu los ! 

QU3

representan

Capital

Pe~eta>
nom inales

í Bolas que 

| nar» de 

extraerse

Títu los 

qu e repre

sentan

| Capital 
¡ qu e  se am ortiza

A pagar 
por intereses

j Total Intereses 
| y am ortización
5

Pesetas Pesetas
-

| Pesetas

EMISION DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1945. AL 4 POR 100

A } 3.449 1 1.724 500 \i 862.250.000 f ‘ 1í 3.50C i 1.750 000 s 8.622 300 ? n 20.572 5oO 5*
l i í 5.053 | 505.300 j 1.263.250 000 \ 10 | l  000 2.500.000 12.632.500 >: \ i :». 132.500 V¡
c ! 5 368 l 636.800 2.684 000 000 í 11 1 1*100 ¡ 6.600 000 í 36.840 000 » ó 32 3 40 000 »i> 5 2.972 í 59.440 •i 743.COO.OOO c 1 120 1.500.000 ; 7.430.000 .« ! B.9r>-‘\000i.; ■ 4.903 | 49 030 ¡! 1.225 750.000 1«> 1 100 I 2.500 000 12.257 5fX) i> j 14.757 5 0 0 »! j 3.840 j 38.400 1.920 000.000 ¡ _ 8 _ ! 80 i.... .... i 4.000.000 | 19.200.000 » \ 23.2CO.OOO s*

\ 20.685 ¡i i 2.913.470 8.698250.000 ¡ 62 | 5.900 j 17.760.000 | 86 982.500 *
\ --- ’ r c
j 104.732 500 »

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con  arreglo a las d isposiciones conten idas en la Real o rd eu  fe
ch a  30 de ju n io  de 1917 y Decreto de 7 de ju lio  de 1944.

El sorteo tendrá lugar públicam ente, en este Banco, el día 15 de enero próxim o a las diez y m edía en punto do la m añana, y 
lo  presidirá el G obernador o  quien ostente su representación, asistiendo, además, una Com isión oficial, el Secretario y el Interventor.

Se anunciarán on los periódicos oficiales los núm eros de los Títulos u que haya correspondido la am ortización y quedarán es- 
puestas al público, para su com probación, las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en el expresado sorteo.

¿Madrid, 15 de d iciem bre de 1950.— El Secretario general, A lberto de A lcocer 
3X145.— P.

SOCIEDAD ANONIMA «HULLERAS DEL 
TURON»

•Oblig a c io n e s  e f u sio n e s  1900 y  1934

Pago de cupones
Desde el día 2 del próximo mes de 

enero se pagarán en los Bancos de: Bil
bao y Vizcaya, de esta plaza, y en el 
Banco Urquijo v Sucursales de los Bancos 
6e Bilbao y Vizcaya, en Madrid, los cu
pones siguientes:

Cupón número 100. a razón de 9,03 pe
setas, que resultan líquidas una vez de
ducidos los impuestos correspondientes, de 
las Obligaciones hipotecarias de 5 por 100, 
emitidas en diciembre de 1900.

Cupón número 18. a razón de 10 pe
setas. que resultan líquidas después, de 
deducir pesetas 2,50 en concepto de im
puestos, de las Obligaciones hipotecarias 
de 5 por 100, emitidas en febrero de 
1934. puestas en circulación en marzo 
de 1942.

Pago de Obligaciones amortizadas

Igualmente, a partir de la expresada 
fecha y por los mismos Bancos se efeo* 
tuará el pago de las Obligaciones de es
tas dos emisiones que lian resultado amor
tizadas en el sorteo celebrado el día 18 
del corriente, y son:

240 Obligaciones de las emitidas en di
ciembre de 1900 a razón de 493 pesetas 
por título.

3.520 Obligaciones de las emitidas en 
febrero de 1934, a razón de 499 pesetas. 
Estas Obligaciones deberán llevar unidos 
todos los cupones desde el número 19 
al 20, ambos inclusive.

La numeración de estas Obligaciones 
amortizadas se consigna en las listas que 
obran en las oficinas de esta Sociedad, 
en Bilbao (alameda de Recalde, 27), v en 
las do Madrid (Serrano, 3), de las que 
se facilitará copia a ios Obligacionistas 
que lo soliciten.

Bilbao, 22 de diciembre de 1950.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Juan María de Goyarrola.
7.219—P.

COMPAÑIA HISPANO AMERICANA DE 
ELECTRICIDAD, S. A.

| A partir del 1 de enero de 1951 se pa
garán en Banco Español de Crédito, Ban
co ijrquijo y Banco de Vizcaya, de Ma
drid; Banco Español de Crédito, de Bar
celona, y Banco de Vizcaya, de Bilbao, 
el cupón número 122 de las Obligaciones 
6 por 100, a razón de pesetas 0.86; el cu
pón número B-31 de los Bonos de Renta 
6 por 100 en pesetas, a pesetas 15, y el 
cupón número B-31 de los Bonos de Ren
ta 0 por 100 en pesos, a m/n. arg. 0,75. 
Los tenedores de los títulos respectivos 
han de reunir, para el cobro de dichos 
cupones, las condiciones de propiedad que 
se especifican en el certificado bancario 
que habrán de acompañar, según formu
larios que facilitarán los expresados Ban
cos.

7.229—P.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
BILBAO

Don Abilio Rodríguez Sánchez, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
número dos de los de esta villa.
Por el presente edicto v para cono

cimiento de los demandados en pleito 
de mayor cuantía promovido por los 
herederos de don Luis Núñez Artcche y 
doña Zoila Anchústegui Durán, contra 
I*ady Rub Lilian Dugan, casada con el 
Excmo. Sr Comandanta General Sir 
Winston Dugan K. C. M. G., O B., 
D. S. O.; los herederos ce doña* Florencia 
Lewison Applewhaite, viuda de Abbct, 
los herederos de doña Beatriz Lewlson 
y Apolewhaite, sobre reducción de canon 
mín'mo de extracción de mineral y otros 
extremos, se hace saber que por la par
te actora' se ha formulado escrito de 
fecha treinta de noviembre último am
pliando y modificando las pretensiones 
de su demanda principal de fecha cin
co de agosto de mil novecientos cua
renta y tres, o, los siguientes extremos: 
a) Declarando la procedencia de la apli

cación, conformo a sus propios térmi
nos, de la cláusula tercera del contrato 
de arrie* o contenido en la escritura 
de veintinueve de marzo de mil nove
cientos once, a los efectos de la peti
ción de reducción hecha por ios arren
datarios, del min mo anual de extracción 
de mineral que en ella se fija, a veinti
trés mil toneladas inglesas, desde prime
ro de julio de mil novecientos cuarenta 
y uno hasta treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos c ncueniu, y a diez 
mil toneladas también inglesas, desdo 
primero do enero de mil novecientos 
cincuenta y uno. b> Declarando, puesto 
que los demandados no se avienen a la 
reducción del expresado mínimo a las 
dichas veintitrés m 1 y diez mil toneladas 
inglesas, que vienen obüend'v? al nom
bramiento de un Ingeniero de minas, 
que, en unión del qué cesignen los de
mandantes y de ur. tercero, también In
geniero de minas, en discord a. deberán 
decidir si las circunstancias imponen ne
cesariamente ia reducción de repetido 
mínimo anual de extracción, y, en caso 
afirmativo, cuál ha de ser la reducción, 
señalándola concretamente y determi
nando sí tal reducción se hallaba ya jus
tificada el primero de Julio de mil n o  
vedemos cuarenta y uno y ha vuelto a 
estarlo nuevamente el primero de enero 
de mil novecientos cincuenta y uno.
c) Declarando obl:gados a los deman
dantes a pasar por la decisión de los
pepitos v darle cumplimiento, con devo
lución de lo que, en su caso, resulten ha
ber ercibido de más desde la indicada 
fecha de primero de julio de mil nove
cientos cuarenta y uno; y d> Condenán
doles a estar y pasar por las anteriores 
declaracones. a hacer lo necesario para 
darles cumplimiento y al pago de las
costas.

Y para que sirva de traslado de la
ampliación y modificación de la deman
da referida a los demandados expresados, 
se extiende el presente edicto.

Dado en Bilbao a dieciséis de dic’ em- 
bre de mil novecientos cincuenta.—Ei 
Juez de Primera Instancia, Abilio Ro
dríguez.—El Secretaria P. S.# Ricardo 
Guerra.

7.186— A, J.


